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2.°- Dar traslado de la resolución al propietario del
citado inmueble YASMINA DESARROLLO
URBANO,S.L., y a los ocupantes de la edificación.

3.°- El inmediato desalojo del inmueble dado su
estado de extrema peligrosidad, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 183.4 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, RD. 1346/76
y en concordancia con el artículo 18 y ss. del
Reglamento de Disciplina Urbanística RD. 2187/
1978, de 23 de junio.

4°.- La total demolición del inmueble, con inter-
vención de Técnico competente, y acondicionamien-
to del solar resultante, debiendo la propiedad proce-
der a realizarlo en el plazo de DIEZ DIAS.

5.°- Por razones de orden público y dada la
urgencia de la demolición, al amparo de lo dispuesto
en el art. 98 de la ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y procedimiento Admi-
nistrativo Común, y art. 4.1 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, las
mencionadas obras serán ejecutadas
subsidiariamente por esta Ciudad Autónoma, caso
de que el propietario no pueda cumplir esta Resolu-
ción con carácter inmediato, sin perjuicio de repercu-
tir, en su caso, los gastos producidos en la forma
prevista legalmente.

Lo que Ie comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra este Decreto que
agota la vía administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Melilla que corres-
ponda, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación, de conformidad
con los artículos 8.2, 46 y concordantes de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

A tenor de lo dispuesto en el art. 5 del Reglamento
de Organización administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (BOME núm. 12 extraord. de 29 de
mayo de 1996) en concordancia con el artículo 117.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm.
12 de 14 de enero), podrá interponer en el plazo de
un mes desde la notificación recurso de reposición
con carácter potestativo previo al Contencioso-Ad-
ministrativo ante esta Presidencia.

Este se entenderá desestimado si transcurriere
el plazo de un mes desde su presentación.

Si opta por este recurso no podrá acudir a la vía
jurisdiccional hasta que sea resuelto expresamen-
te o se desestime por silencio.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo se contará desde el día siguiente a
aquel en que se notifique la resolución expresa del
recurso potestativo de reposición o en que éste
deba entenderse presuntamente desestirnado.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Ruego firme el duplicado adjunto.

Melilla, 3 de abril de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

939.- Habiéndose intentado notificar a D. HAMED
MOHAMED HACH ABDEL-LAL OAS, la orden de
reparaciones del solar del inmueble sito en CALLE
ALVARO DE BAZAN, 16, 1.° IZQ, con resultado
infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, y para que sirva de notificación a
efectos legales se hace público el siguiente anun-
cio:

El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución número 434 de fecha 26/02/09 ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Como consecuencia de inspección efectuada
al inmueble sito en CALLE ALVARO DE BAZAN,
16, 1.° IZQ, fué iniciado expediente de reparacio-
nes, en el que figuran, acreditadas por informe
técnico las deficiencias que a continuación se
detallan:

* Filtraciones en techos de dormitorio, pasillo y
salón, procedentes del piso superior y de la cubier-
ta.

* Desprendimientos del falso techo de escayola
en el vestíbulo y riesgo de desplome en otra
habitación.


